
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Aguadas, Caldas, 27 de febrero de 2023 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: SOCIEDAD AGROMILENIO SA.A. (Representante 
legal: OMAR JOSÉ ORTEGA FLÓREZ 

EJECUTADA: EMPRESA AGROINDUSTRIA AM.S.A.S. 

RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00015 00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
 
Al hacer el control temprano de la acción ejecutiva de la referencia 

tendiente a establecer el cumplimiento de los requisitos generales que 
exige esta clase de litigios, se detecta que en el acápite de 

competencia, se eligió este despacho por el factor territorial, sin 
indicar la razón de dicha circunstancia.   
 

Para que se acate con dicha falencias, se le otorga a la parte actora el 
término de cinco (5) días conforme a lo prescrito en el artículo 90 del 
Estatuto General del Proceso, so pena de ser rechazada la demanda. 

 
Al abogado DIEGO MAURICIO MÓSQUERA PEDRAZA, se le reconoce 

personería amplia y suficiente para que apadrine al representante 
legal de la entidad ejecutante, conforme a las facultades consignadas 
en el memorial-poder acreditado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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